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Valledupar, Once (11) de enero de dos mil veintidós(2022) 
 

A través de auto de 12 de noviembre de 2021, se designó a la Dra. OLGA LUZ 

FUENTES MAESTRE identificada con cedula de ciudadanía N°1.065.569.285 de 

Valledupar y tarjeta profesional N°171.325, como curador ad litem para representar 

al demandado CARLOS JAVIER VEGA MENDOZA, designación que fue 

debidamente comunicada; sin embargo la profesional del derecho informa que no 

puede aceptar el nombramiento porque en la actualidad funge como servidora 

pública vinculada en carrera administrativa en el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, lo que le impide cumplir con la labor encomendada.  

Por lo anterior, se procede a su relevo y en su lugar se designa al Dr. JOSÉ JORGE 

MORA ARMENTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7´572.839 de 

Valledupar y portador de la T.P No 165.668 del Consejo Superior de la Judicatura, 

quien representará en la Litis al demandado CARLOS JAVIER VEGA MENDOZA.  

Comuníquesele esta designación y si acepta notifíquesele el auto admisorio de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
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